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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información.

De conformidad con las decisiones adoptadas por la Junta Ejecutiva en su
primer período de sesiones ordinario de 1996, acerca de los métodos de trabajo, la
documentación que prepara la Secretaría para la Junta es concisa y se centra en aquellos
aspectos que facilitan la toma de decisiones. Las sesiones de la Junta Ejecutiva han de
tener una orientación práctica y propiciar el diálogo y el intercambio de ideas entre las
delegaciones y la Secretaría. La Secretaría no cejará en su empeño de impulsar estos
principios rectores.

Por consiguiente, la Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular
alguna pregunta de carácter técnico sobre este documento a dirigirse al personal del PMA
que se indica a continuación, a ser posible con un margen de tiempo suficiente antes de la
reunión de la Junta. Este procedimiento facilitará el examen del documento durante la
sesión plenaria de la Junta.

El funcionario del PMA encargado de coordinar el presente documento es:

Director, OEDE A. Wilkinson tel.: 6513-2029

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva,
diríjanse al Empleado de documentos  y reuniones (tel.: 6513-2641).
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INTRODUCCIÓN

1. Por lo general, se está siguiendo el programa de trabajo para 1997-98 que se presentó a
la Junta Ejecutiva en mayo de 1997 (WFP/EB.A/97/6), con ligeras modificaciones.

2. De las cinco evaluaciones de proyectos de desarrollo previstas ya se han realizado dos, la
del proyecto Burkina Faso 3326.01 - Desarrollo rural, y la del Nepal 5572 - Obras de
infraestructura comunitaria rural. De las tres restantes, una se ultimó a principios de 1998
(India 2206.06 - Apoyo a los servicios integrados de desarrollo infantil (SIDI)), otra se
suprimió debido a que había otras prioridades (Namibia 4500 - Alimentación en escuelas
de enseñanza primaria y preescolar), y la tercera se incluye en el programa de trabajo actual
(Pakistán 4185 - Promoción de la enseñanza primaria de las niñas en Beluchistán y la
provincia de la Frontera del Noroeste). Además, la Oficina de Evaluación realizó cuatro
evaluaciones en el contexto de su cartera de socorro, a saber, Antigua Yugoslavia 5142.04 -
Asistencia a refugiados, personas desplazadas en el interior del país y personas afectadas
por la guerra; Camboya 5483 (OPR) - Programa de rehabilitación para ayudar a los
refugiados, las personas desplazadas en el interior y los grupos vulnerables; Tayikistán
5253 - Ayuda alimentaria a personas repatriadas, desplazadas y afectadas por la guerra en
Tayikistán. La cuarta fue el examen tripartito OACNUR/UNICEF/PMA sobre la
coordinación de las operaciones del programa de urgencia en la región de los Grandes
Lagos, en marcha desde septiembre de 1996, que comprendía, por una parte, el proyecto
Zaire oriental 5390.03 Operación regional -  Refugiados burundianos y rwandeses, y por
otra, la evaluación conjunta sobre la transición en Rwanda.

3. Durante 1997, se completaron también las tres evaluaciones sectoriales o temáticas
siguientes: “Enseñanzas extraídas de la aportación de la ayuda alimentaria a la higiene
maternoinfantil”, “Ayuda alimentaria y recursos naturales”, y “Asistencia del PMA a las
comunidades indígenas de América Latina”.

4. Los criterios prioritarios aplicables durante las evaluaciones seguirán siendo los que se
indican a continuación: a) aquellos impuestos por la Junta Ejecutiva; b) la importancia de
la intervención, tanto en términos de volumen como de riesgos, en la cartera general del
PMA; y c) su potencial para extraer enseñanzas que puedan aplicarse al diseño de
proyectos futuros.

5. Como suele ser costumbre, los documentos de evaluación preparados por la Oficina de
Evaluación (OEDE) no sólo se han distribuido y debatido en el seno de la Junta Ejecutiva
sino que se han enviado a la oficinas en los países, los gobiernos receptores, los organismos
colaboradores de las Naciones Unidas, las instituciones bilaterales, y diversas Direcciones
de la Sede del PMA.
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ORIENTACIÓN DEL PROGRAMA DE EVALUACIÓN PARA 1998-99

6. El nuevo programa de trabajo se inspirará, como hasta ahora, en las prioridades
estratégicas del PMA en su conjunto y prestará especial atención a los temas de género y,
conforme a la tendencia en la utilización de los recursos del Programa, a las operaciones de
socorro. La OEDE reforzará su función a fin de facilitar que las dependencias
operacionales del PMA y los asociados en la ejecución adopten las conclusiones de las
evaluaciones.

PROGRAMA DE TRABAJO PARA 1998-99

7. El siguiente programa de trabajo es indicativo y podrá ser modificado con objeto de que
la labor de evaluación refleje fielmente las nuevas prioridades del PMA.

EVALUACIONES DE PROYECTOS Y OPERACIONES

Proyectos de desarrollo
INDIA 2206.06—Apoyo a los servicios integrados de desarrollo infantil (SIDI)

BURKINA FASO 4959—Alimentación complementaria de los grupos vulnerables

 PAKISTÁN 4185—Promoción de la enseñanza primaria de las niñas en Beluchistán y la
provincia de la Frontera del Noroeste

 PAKISTÁN 2237.03—Alimentación complementaria de niños en edad preescolar, mujeres
embarazadas y madres lactantes

NÍGER 2072.03—Apoyo a las actividades de salud maternoinfantil, rehabilitación y
enseñanza de la nutrición

NÍGER 2445.04—Asistencia alimentaria a escuelas primarias para la población nómada y
trashumante

ECUADOR 4463—Atención primaria de salud y mejora del saneamiento básico

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO-Proyectos de acción rápida (para aprender
lecciones de dichos proyectos que puedan aplicarse a la programación futura)

GAMBIA 2729.02—Desarrollo rural basado en la comunidad

SENEGAL 5655—Nutrición comunitaria

MARRUECOS 2288.04—Alimentación de niños de escuelas primarias de zonas rurales
(incentivo alimentario para la asistencia de las niñas)

Operaciones prolongadas de socorro (OPR) y operaciones de urgencia (OU)
NEPAL 5324.02 (OPR)—Asistencia alimentaria para los bhutaneses refugiados en Nepal

MALÍ 5804 - (OPR)—Ayuda alimentaria a refugiados de Malí, repatriados y personas
afectadas por la guerra

IRAQ 5311 (OU)—Asistencia alimentaria a personas indigentes y vulnerables
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KENYA 4961.04 (OPR)—Ayuda alimentaria para refugiados de Somalia, Etiopía y el
Sudán

SUDÁN 5016/5826 (OU)—Asistencia alimentaria de urgencia a las poblaciones
damnificadas por la guerra y la sequía(Operación de gran envergadura en situación de
conflicto, y de larga duración)

SUDÁN 4168 (OPR)—Ayuda alimentaria a refugiados etíopes y chadianos (de importante
magnitud y larga duración)

HAITÍ 5010.02, 5539 (OU)—Asistencia humanitaria del PMA y participación militar

EVALUACIONES DE MITAD DE PERÍODO DE PROGRAMAS EN LOS PAÍSES

 Bangladesh—Programa en el país, 1997–2000

 Bolivia—Programa en el país, 1997–2001

 India—Programa en el país, 1997–2001

 Egipto—Programa en el país, 1998–2001

 Yemen—Programa en el país, 1998–2001

EVALUACIONES TEMÁTICAS

Problemas habituales de la ayuda alimentaria en las situaciones de urgencia complejas

Asistencia del PMA para asentamientos en situaciones posteriores a conflictos o
emergencias

Ayuda alimentaria y desmovilización —(Angola, Tayikistán, etc.)

Evaluación de mitad de período de los Compromisos del PMA relativos a la mujer para
antes del año 2000

Análisis de las intervenciones del PMA en la esfera de la alimentación escolar

Análisis de la asistencia del PMA en situaciones de urgencia previsibles (Uganda 5833,
etc.)

Retirada gradual de la ayuda del PMA ( Viet Nam 5322, 5325, 5669)

EXAMEN DEL CAMBIO ORGÁNICO EN EL PMA

 Evaluación de mitad de período del cambio orgánico

OTRAS ESFERAS DE TRABAJO

8. Además de las actividades de evaluación antedichas, la OEDE seguirá prestando especial
atención a la preparación de una memoria de evaluación, a las enseñanzas extraídas, y al
sistema de seguimiento de las recomendaciones.
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